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Resolución VRID N° 204/2023 

Crea Grupo de Investigación 
“Convergencia entre la Ius-Economía, 
la teoría de la Regulación Económica, 

la teoría de la Regulación Social 
y la regulación Administrativa” 

 
Grupo “Convergencia” adscrito a la Facultad de Derecho 
 

 
1. Créase el Grupo de Investigación: Convergencia entre la Ius- Economía, la 

Teoría de la Regulación Económica, la Teoría de la Regulación Social y la 

Regulación Administrativa, Grupo Convergencia adscrito a la Facultad de 

Derecho. 

2. Su objetivo general es examinar las relaciones, interacciones y convergencias 

existentes entre las teorías de regulación económica, regulación social y 

regulación administrativa. Mediante procesos de reflexión, difusión, docencia, 

investigación e impacto en el Estado, sus políticas públicas y los distintos 

actores de la sociedad civil, el grupo pretende constituirse en un centro 

pionero, tanto a nivel nacional como internacional, en las discusiones 

relacionadas con sus ejes de estudio. Su propósito es trabajar en conjunto con 

desarrolladores y usuarios técnicos en materia de comando- control en el 

ámbito académico, empresarial y gubernamental. La ética y la gobernanza de 

la regulación son áreas de investigación especialmente relevantes para el 

Grupo, como así también otros aspectos transversales, tales como el Buen 

Gobierno, y el establecimiento de alianzas para el desarrollo y la transferencia 

de I+D en ámbitos afines. Además, son áreas de su interés los contextos de 

economía con alta informalidad y emergentes, la lucha contra la corrupción en 

sociedades no estructuradas y transicionales, la institucionalización de la 

transparencia, los mecanismos de gobierno abierto y el uso de la inteligencia 

artificial, entre otros. 

3. La Dirección del Grupo estará a cargo del Prof. Dr. Rubén Méndez Reategui, 

PhD-DSc. y estará integrado por: 

a) Investigadores integrantes de carácter permanente: 

i. Prof. Rodrigo Barcia Lehmann. PhD, académico adscrito a la Facultad 

de Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

ii. Prof. Rubén Méndez Reategui. PhD-DSc. académico adscrito a la 

Facultad de Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

iii. Prof. Patricio Masbernat Muñoz. PhD., académico adscrito a la 

Facultad de Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

iv. Prof. María Isabel Cornejo Plaza. PhD., académica adscrita a la 
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Facultad de Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

v. Prof. Patricio Valdés Fuentealba. PhD.(c), académico adscrito a la 

Facultad de Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

vi. Prof. Mabel Candano Pérez. PhD., académica adscrita a la Facultad de 

Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

vii. Prof. Denise Lara Castro. LLM., académica adscrita a la Facultad de 

Derecho, Universidad Autónoma de Chile 

 

b) Investigadores invitados: 

i. Prof. Juliana Castellanos Díaz. MSc. Institución Universitaria 

Politécnico Gran Colombiano 

ii. Prof. Francesca Benatti. PhD. Universitá Cattolica del Sacro Cuore, Italia 

iii. Prof. Michael Gilbert. PhD, Universidad de Virginia, EEUU. 

iv. Prof. Carlos Villanueva. PhD, Universidad Panamericana, México 

v. Prof. Carlos Uribe Piedrahita. PhD, Universidad Javeriana, Colombia 

vi. Prof. Luciana Yeung. PhD, INSPER – Brasil 

vii. Prof. Marianna de Vita. PhD (c), Universidad de Roma (2) – Tor Vergata, 

Italia 

viii. Prof. Fabián Romero Jarrín. PhD (c), Universidad Católica de Cuenca, 

Ecuador 

ix. Prof. Luis Ortiz Zamora. PhD., Asociación Iberoamericana de Estudios 

de Regulación, Costa Rica 

x. Prof. Juan Martin Morando. PhD ©, Instituto de Análisis Económico, 

Universidad de Palermo y UADE, Argentina 

xi. Prof. Mario Felipe Daza Pérez. LLM. Universidad Externado de Colombia 

xii. Prof. Yonni Bermúdez. PhD (c), Universidad Cooperativa de Colombia 

xiii. Prof. Alberto Tadeo Pastrano García. Universidad de Barcelona, España 

xiv. Prof. Pablo Javier Carrión. Msc, Universidad Católica de Santiago de 

Guayaquil, Ecuador 

 

4. El grupo de investigación comenzará sus funciones a partir de la fecha de 

esta resolución y se mantendrá vigente mientras cumpla con lo señalado en la 

Resolución de Rectoría N°175/2021. 

 


